
   

 

   

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Expediente: 2019-00546   
 
En atención al informe secretarial rendido1, y a lo comunicado por el 

Centro de Conciliación ASEMGAS L.P., respecto al fracaso de negociación 
de deudas de persona natural no comerciante que adelantaba el 
demandado, el Despacho procede a pronunciarse sobre el particular. 
 

I.ANTECEDENTES 
 

 1. En proveído del 2 de septiembre de 20192 se libró mandamiento de 
pago a favor de BRUNO MAURICIO MEJÍA LEÓN y contra LUIS 
ALEJANDRO CUBIDES, y se decretaron medidas cautelares.  
 
 2. El 9 de mayo de 2022 se dió inicio al trámite de negociación de 
deudas de persona no comerciante a favor del ejecutado3, por lo que en auto 
del 14 de julio de esa anualidad se suspendió el proceso conforme lo señala 
el artículo 545 del estatuto general del proceso4. 
 
 3. Mediante escrito radicado el 24 de octubre de 20225, el centro de 
conciliación informó sobre el fracaso de la negociación de deudas del 26 de 
julio de esa anualidad, y la remisión del trámite ante el Juez Civil Municipal 
para aperturar la liquidación patrimonial.     
 

II.CONSIDERACIONES 
 

 1. El artículo 565 del Código General del Proceso señala que la 
declaración de apertura de la liquidación patrimonial produce como efectos 
la remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el 
deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas 
cautelares que se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor 
serán puestas a disposición del juez que conoce de la liquidación 
patrimonial. 
 2. Descendiendo al concreto, se decretará la terminación del proceso, 
toda vez que no existen codeudores, ordenándose el levantamiento de las 
medidas cautelares para que sean puestas a disposición del Juzgado 60 
Civil Municipal de Bogotá dentro del trámite No. 110014003054-2022-01111-
00. 
 
 Por lo brevemente discurrido, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo singular de 
mayor cuantía impetrado por BRUNO MAURICIO MEJÍA LEÓN, en 

 
1 Archivo 019.  
2 Páginas 21 y 22 del archivo 001.   
3 Páginas 2 y 3 del archivo 017.  
4 Archivo 016.  
5 Archivos 018 y 017.  
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consideración a la apertura de la liquidación patrimonial por fracaso de 
negociación de deudas de persona natural no comerciante del demandado 
LUIS ALEJANDRO CUBIDES BUSTAMANTE.  
 
 SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente asunto contra LUIS ALEJANDRO CUBIDES BUSTAMANTE, para 
que se pongan a disposición del Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá dentro 
del trámite No. 110014003054-2022-01111-00, junto a la actuación principal.  
 
 TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez surtido lo anterior.      
 

NOTI FÍQUESE,   
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